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Guayaquil, 30 de noviembre de 2020

Asunto: Respuesta Situación de Préstamo de Capacidad de Embarcaciones Ecuatorianas

 

 

Señor

Luis Renato Alvarado Rivera

Ministro
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DEL GOBIERNO DE COSTA RICA
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca de la República del Ecuador

extiende un cordial saludo al Ministerio de Agricultura y Ganadería de la República de Costa Rica y

acusa recibido de la comunicación DM-MAG-1035-2020 del 24 de noviembre de 2020, a través de la

cual se comunica a esta Autoridad Pesquera acerca del estado de los préstamos de capacidad de las

embarcaciones ecuatorianas. 

 

Al respecto, me permito informar que los buques pesqueros DIVA MARIA, TXOPITUNA y

TXOPITUNA DOS, no forman parte de la flota pesquera ecuatoriana, asimismo la embarcación

MARUJITA se encuentra hundida y el BP UGAVI DOS no se encuentra al momento operando con

capacidad costarricense. 

 

En referencia a las demás embarcaciones citadas en el documento enviado: BP ANDREA I, CAP.

DANNY B, MONTENEME y PS-1 y, bajo la buena relación y amistad que une a nuestros gobiernos, esta

Autoridad Pesquera solicita una prórroga a la Autoridad Pesquera de Costa Rica para la resolución de este

particular, efectiva hasta finales del 2020, en consideración de que dichas embarcaciones se encuentran

en faena de pesca y que la situación de la pandemia dificulta la aplicación inmediata de la medida. 

 

Gentilmente le solicito concedernos una cita en su despacho o en lugar que usted indique, para poder

conversar personalmente y de forma oficial sobre este asunto el cual es de trascendental interés para

nuestros países. 

 

De contar con su aceptación una pequeña comisión de nuestro país le estaría visitando en San José, a la

brevedad posible, de hecho si su agenda lo permite, nos gustaría sugerir que dicha reunión pudiese

llevarse a efecto el día lunes 7 de Diciembre de 2020. 

 

Quedo a la espera de su respuesta a la vez que de antemano agradezco su comprensión y ofrezco la

cooperación necesaria para la consecución de los objetivos de interés bilateral. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Iván Fernando Ontaneda Berrú

MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA  
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Copia: 
Señor

Daniel Carrasco Sánchez

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA Y ACUICULTURA - INCOPESCA
 

Señor

Jean-françois Pulvenis

Director CIAT (interino)
COMISIÓN INTERAMERICANA DEL ATÚN TROPICAL, CIAT
 

Señor Abogado

Bernardo Paul Hidalgo Baquerizo

Viceministro de Acuacultura y Pesca
 

Señor Magíster

Jose Isidro Andrade Vera

Director de Política Pesquera y Acuícola
 

Señor Biólogo

Jose Ricardo Perdomo Cañarte

Subsecretario de Recursos Pesqueros
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